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RESEÑA INFORMATIVA 

 
De acuerdo con las disposiciones de la CNV sobre normas relativas a la forma de presentación de los estados 
financieros a presentar a ese organismo, el Directorio informa: 
 

1.- ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD 
 
El resultado de la Sociedad arrojó una ganancia neta consolidada atribuible a los propietarios de la Sociedad 
de $1.604,4 millones correspondiente al período de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022. 
 
Los ingresos por ventas consolidados correspondientes al período de seis meses finalizado el 30 de junio de 
2022 fueron de $12.314,7 millones, 3,8% inferiores a los $12.796,5 millones del mismo período del ejercicio 
anterior.  
 
Los ingresos por ventas reguladas consolidados correspondientes al período de seis meses finalizado el 30 de 
junio de 2022 fueron de $10.860,2 millones, 3,5% inferiores a los $11.258,6 millones del mismo período del 
ejercicio anterior. Los ajustes tarifarios determinados por el ENRE en mayo 2022, retroactivos a febrero de 
2022 (67% y 69% para Transener y Transba respectivamente), han permitido prácticamente recomponer el 
nivel de los ingresos en moneda constante respecto al año 2021. 
 
Los ingresos por ventas no reguladas consolidados correspondientes al período de seis meses finalizado el 30 
de junio de 2022 ascendieron a $1.454,5 millones, 5,4% inferiores a los $1.537,8 millones del mismo período 
del ejercicio anterior. Los ajustes tarifarios determinados por el ENRE en mayo 2022, retroactivos a febrero de 
2022, aplicables a Cuarta Línea, Choele Choel - Puerto Madryn y TIBA, han permitido prácticamente 
recomponer el nivel de los ingresos en moneda constante respecto al año 2021. 
 
Los costos operativos consolidados correspondientes al período de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022 
fueron de $9.868,2 millones, 0,1% superiores a los $9.853,6 millones del mismo período del ejercicio anterior, 
observándose un aumento de $411,7 millones en costos salariales y una disminución de $397,0 millones en el 
resto de los costos operativos. 
 
Los otros ingresos operativos, netos consolidados correspondientes al período de seis meses finalizado el 30 
de junio de 2022 representaron una ganancia de $121,7 millones, 261,7% superiores a los $33,7 millones del 
mismo período del ejercicio anterior, principalmente por un aumento en los premios por calidad de servicio. 
 
La ganancia operativa consolidada correspondiente al período de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022 
fue de $2.568,2 millones, 13,7% inferior a la ganancia de $2.976,5 millones del mismo período del ejercicio 
anterior, debido principalmente a la disminución de 3,8% en los ingresos por ventas, medidos en moneda 
constante. 
 
Los resultados financieros consolidados correspondientes al período de seis meses finalizado el 30 de junio de 
2022 representaron una pérdida de $135,7 millones, 81,2% inferior a la pérdida de $720,5 millones del mismo 
período del ejercicio anterior, principalmente por la menor pérdida neta por intereses y diferencias de cambio 
generadas por préstamos e inversiones de corto plazo, originada en la cancelación de la totalidad de las 
Obligaciones Negociables Clase 2 en agosto de 2021. 
 
El cargo por impuesto a las ganancias consolidado correspondiente al período de seis meses finalizado el 30 
de junio de 2022 representó una pérdida de $828,1 millones, 81,6% inferior a los $4.498,1 millones del mismo 
período del ejercicio anterior, principalmente debido a una menor pérdida en el impuesto diferido por el 
incremento de la alícuota de impuesto a las ganancias establecido por la Ley N°27.630, cuyo efecto tuvo 
impacto en 2021. 
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2.- ESTRUCTURA FINANCIERA Y DE RESULTADOS COMPARATIVA  

(Expresados en miles de pesos) 
 

2.1.- Estructura financiera consolidada 
   

30 de junio 
de 2022 

  
30 de junio 

de 2021 

  
30 de junio 

de 2020 

  
30 de junio 

de 2019 

  
30 de junio 

de 2018 
  $  $  $  $  $ 
           
Activo no corriente  65.375.552  65.051.980  61.995.073  56.450.094  47.464.010 
Activo corriente  10.540.329  23.707.859  26.896.329  19.220.802  34.177.193 

Total del activo  75.915.881  88.759.839  88.891.402  75.670.896  81.641.203 
           
Pasivo no corriente  12.806.432  13.302.565  26.339.509  23.532.103  22.907.705 
Pasivo corriente  7.194.512  21.488.498  9.239.881  9.557.583  8.846.899 

Total del pasivo  20.000.944  34.791.063  35.579.390  33.089.686  31.754.604 
           
Patrimonio neto atribuible 
a los propietarios 

 

55.914.937  53.968.776  53.312.012  42.581.210  48.012.588 
Participación no controlante  0  0  0  0  1.874.011 

Patrimonio neto  55.914.937  53.968.776  53.312.012  42.581.210  49.886.599 
           
Total  75.915.881  88.759.839  88.891.402  75.670.896  81.641.203 

 
 
2.2.- Estructura de resultados consolidada 
 

   
30 de junio 

de 2022 

  
30 de junio 

de 2021 

  
30 de junio 

de 2020 

  
30 de junio 

de 2019 

  
30 de junio 

de 2018 
  $  $  $  $  $ 

           

Resultado operativo  2.568.225  2.976.501  8.100.162  11.312.178  12.564.518 
Resultados financieros  (135.731)  (720.494)  (657.745)  1.277.330  (1.544.907) 
Impuesto a las ganancias  (828.105)  (4.498.065)  (1.793.918)  (6.225.836)  (4.166.047) 
Ganancia/(pérdida) del 
período 

 
1.604.389  (2.242.058)  5.648.499  6.363.672  6.853.564 

Otros resultados integrales  0  0  0  0  0 
Ganancia/(pérdida) integral 
del período 

 
1.604.389  (2.242.058)  5.648.499  6.363.672  6.853.564 
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3.- INFORMACION ESTADISTICA 

 
INDICE DE FALLAS CADA 100 KM/AÑO (*)  
 
El índice de fallas representa la calidad de servicio brindada por las Compañías a sus usuarios. Los 
presentes gráficos muestran los índices de calidad de servicio de Transener S.A. y Transba S.A. desde 
el 31 de diciembre de 2016. 
 
 
Transener S.A. 

 
El índice máximo de fallas admitido según el Contrato de Concesión es de dos con cincuenta (2,50) 
salidas por año por cada cien kilómetros (100 km.).  
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Transba S.A. 
 
El índice máximo de fallas admitido según el Contrato de Concesión es de siete (7,0) salidas por año 
por cada cien kilómetros (100 km.). 
 

    
 

 
(*) Para el cálculo del índice de fallas cada 100 km. - año, se utiliza la siguiente metodología: 
 Se analizan períodos móviles de doce meses. 
 La cantidad de fallas propias acumuladas por cada período, se divide por la cantidad de kilómetros 

de líneas de la Compañía y se multiplica por 100. 
 A fin de calcular el presente índice, no se toman en cuenta los siguientes casos: 

 las líneas que quedan fuera de servicio como consecuencia de actos de fuerza mayor. 
 el equipamiento que, como consecuencia de actos de fuerza mayor y por actuación correcta 

de sus protecciones, abra en uno o los dos extremos. 
 las líneas vinculadas y sin tensión. 
 las líneas que abren como consecuencia de la acción de automatismos que fueron instalados 

para la protección del sistema en general. 
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4.- INDICES 
   

30 de junio 
de 2022 

  
30 de junio 

de 2021 

  
30 de  
junio  

de 2020 

  
30 de junio 

de 2019 

  
30 de  
junio  

de 2018 
           
Liquidez (Activo 
corriente/Pasivo corriente) 

 
147%  110%  291%  201%  386% 

Solvencia (Patrimonio 
Neto/Pasivo total)  

 
280%  155%  150%  129%  157% 

Inmovilización del capital 
(Activo no corriente/Activo  
total) 

 

86%  73%  70%  75%  58% 
Endeudamiento (Pasivo 
total/Patrimonio neto) 

 
36%  64%  67%  78%  64% 

Rentabilidad (Resultado del 
período/Patrimonio neto) 

 
2,9%  (4,2%)  10,6%  14,9%  13,7% 

 

 
5.- PERSPECTIVAS FUTURAS 
 
La Sociedad continúa prestando el servicio de operación y mantenimiento del Sistema de Transporte en Extra 
Alta Tensión y por Distribución Troncal de la Provincia de Buenos Aires con una adecuada performance en 
sus calidades de servicio superando holgadamente los índices de calidad y de eficiencia requerida en sus 
contratos de concesión, manteniéndolos en niveles que, tanto a nivel nacional como internacional, marcan un 
desempeño de excelencia y superando las exigencias operativas de la red.  
 
El 25 de febrero de 2022, el ENRE comunicó las Resoluciones N° 68/2022 y 69/2022, mediante las cuales 
aprueba los nuevos valores horarios de remuneración, vigentes a partir del 1 de febrero de 2022, estableciendo 
un incremento del 25% y 23% respecto a los valores vigentes desde agosto de 2019 para Transener S.A. y 
Transba S.A., respectivamente. Considerando la diferencia entre las Proyecciones Económicas Financieras 
presentadas y los valores finalmente aprobados por el ENRE, la Sociedad presentó un pedido de vista del 
expediente y una impugnación preliminar. Asimismo, el 15 de marzo de 2022, la Sociedad presentó el 
correspondiente Recurso de Reconsideración contra la Resolución N° 68/2022. En consecuencia, el 9 de mayo 
de 2022, mediante Resoluciones Nº 147/2022 y 148/2022, el ENRE hizo lugar parcialmente al Recurso 
presentado por la Sociedad y modificó los valores horarios de remuneración vigentes a partir del 1 de febrero 
de 2022, estableciendo un incremento del 67% y 69% respecto a los valores vigentes desde agosto de 2019 
para Transener S.A. y Transba S.A., respectivamente. 
 
Cabe destacar que durante el segundo trimestre de 2022 se ha producido una importante demora de 
CAMMESA en los plazos de pago de la remuneración mensual de la Sociedad. 
 
La Sociedad continúa avanzando con el plan de inversiones que le permite mantener la muy buena calidad de 
servicio alcanzada, contemplando, entre otras acciones, la renovación de equipos de maniobra, medición y 
control que han cumplido su vida útil por otros con respuestas más eficientes a las altas exigencias operativas 
de la red y los proyectos de seguridad pública, ratificando el enorme compromiso de la Sociedad con tal fin. 
Asimismo, en el marco señalado, continuará incorporando los sistemas y tecnologías que den mayor 
confiabilidad y previsibilidad a la prestación del servicio público de transporte de energía eléctrica. 
 
En este contexto, la Sociedad continúa fortaleciendo su cultura organizativa sobre una política de 
concientización de costos que conlleve a mayores niveles de eficiencia a los ya alcanzados.  
 
Los planes de capacitación en formato presencial o a distancia, de manera de mantener a los cuadros técnicos, 
con los conocimiento y formación profesional que el servicio requiere continúan siendo una prioridad. 
 
El profesionalismo y trabajo en equipo del personal, en todos sus niveles, continúan siendo un factor 
determinante para que la Sociedad alcance un gran desempeño técnico, operativo y financiero. 
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Por otra parte, se continúa con el desarrollo de sistemas de identificación y gestión de riesgos, con mecanismos 
de gestión continua, y procedimientos de control interno como parte de la política de la Sociedad tendiente a 
la asignación eficiente de los recursos y la mejora continua. La política de gestión de riesgos se basa 
fundamentalmente en la generación de valor, la adopción de buenas prácticas, la asignación de 
responsabilidades en la gestión de los riesgos, la integración con la gestión de calidad y la seguridad e higiene 
en el trabajo; y el análisis y control periódico y continuo a través de los Comités de Gestión respectivos. En 
ese sentido, la Sociedad continúa desarrollando el Programa de Integridad de acuerdo a las disposiciones de 
la Ley Nº 27.401 de responsabilidad penal de personas jurídicas. 
 
En función de lo expuesto y, teniendo en cuenta el desendeudamiento a partir de la cancelación en el año 2021 
de las Obligaciones Negociables, la Sociedad confía desarrollar el Plan de Negocios forma cabal, asegurando 
la muy buena calidad de servicio alcanzada y procurando iniciar en un plazo razonable el Proceso de Revisión 
Tarifaria Integral que permita la definición de las tarifas en el marco de la Ley N° 24.065. 
 

 


